
REF.:  Complementa  Resolución  Exenta  21DEPLAN  N°265  de  16  de  abril  de  2025,  que

individualiza y establece los cargos funcionarios considerados sujetos pasivos para efectos de la

Ley 20.730 que regula el lobby y las gestiones que representen intereses particulares ante las

autoridades y funcionarios.

VISTOS:

Lo dispuesto en el N° 8 del artículo 4° de la Ley 20.730 que designa como sujeto

pasivo al Director de la Corporación Administrativa del Poder Judicial; lo señalado en el inciso 2°

del artículo 4° de la Ley 20.730 que faculta a las instituciones a establecer como sujetos pasivos a

otros funcionarios en razón de su función o cargo y por tener atribuciones decisorias relevantes o

por influir  decisivamente en las personas que tienen dichas atribuciones,  las que deberán ser

individualizadas anualmente por resolución de la autoridad competente; lo dispuesto en el Auto

Acordado del Tribunal Pleno de la Corte Suprema N° 11-2015 de 26.01.2015; el Reglamento sobre

aplicación de la Ley N° 20.730 que regula el lobby y la gestión de intereses particulares en el

Poder Judicial; y la resolución del Tribunal Pleno de la Corte Suprema de 14.07.2025 que consta

en el  AD-815-2014, que modifica el Acta N°11-2015 del mismo tribunal  ampliando los cargos

considerados sujetos pasivos para efectos de la Ley 20.730 ; y lo establecido en los artículos 506

y siguientes del Código Orgánico de Tribunales.

RESUELVO:

1.-  Compleméntese  Resolución  Exenta  21DEPLAN  N°  265  de  16.04.2025  que

individualiza sujetos pasivos para efectos de la Ley 20.730 que regula el lobby y las gestiones que

representen intereses particulares ante las autoridades y funcionarios, agregando en su punto

N°2, a continuación del N° 9) lo siguiente:

10) Subjefe del Departamento de Finanzas y Presupuestos de la Corporación Administrativa del

Poder Judicial;

11) Subjefe del Departamento de Recursos Humanos de la Corporación Administrativa del Poder

Judicial;

12) Subjefe del Departamento de Informática y Computación de la Corporación Administrativa del

Poder Judicial;

13)  Jefe  del  Subdepartamento  de  Contabilidad  y  Tesorería  del  Departamento  de  Finanzas  y

Presupuestos de la Corporación Administrativa del Poder Judicial;

14) Jefe del Subdepartamento de Presupuestos del Departamento de Finanzas y Presupuestos de

la Corporación Administrativa del Poder Judicial;

15) Jefe del Subdepartamento de Adquisiciones del Departamento de Finanzas y Presupuestos de

la Corporación Administrativa del Poder Judicial;

16) Jefe del Subdepartamento de Cuentas Corrientes Jurisdiccionales y Depósitos a Plazo de la

Corporación Administrativa del Poder Judicial;
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17)  Jefe  del Subdepartamento  de  Infraestructura  del  Departamento  de  Infraestructura  y

Mantenimiento de la Corporación Administrativa del Poder Judicial;

18)  Jefe  del Subdepartamento  de  Mantenimiento  del  Departamento  de  Infraestructura  y

Mantenimiento de la Corporación Administrativa del Poder Judicial;

19)  Jefe del  Subdepartamento de Soluciones Informáticas  del  Departamento de Informática  y

Computación de la Corporación Administrativa del Poder Judicial;

20)  Jefe  del  Subdepartamento  de  Desarrollo  de  Sistemas  del  Departamento  de  Informática  y

Computación de la Corporación Administrativa del Poder Judicial;

21) Jefe del  Subdepartamento de Operaciones Informáticas del Departamento de Informática y

Computación de la Corporación Administrativa del Poder Judicial;

22)  Jefe  del  Subdepartamento  de  Soporte  a  Usuarios  del  Departamento  de  Informática  y

Computación de la Corporación Administrativa del Poder Judicial;

23)  Jefe  del  Subdepartamento  de  Personal  del  Departamento  de  Recursos  Humanos  de  la

Corporación Administrativa del Poder Judicial;

24) Jefe del el Subdepartamento de Remuneraciones del Departamento de Recursos Humanos de

la Corporación Administrativa del Poder Judicial;

25) Jefe  del  el  Subdepartamento  de  Registro  y  Calificaciones  del  Departamento  de  Recursos

Humanos de la Corporación Administrativa del Poder Judicial;

26) Jefe del  el  Subdepartamento  de Desarrollo  Organizacional  del  Departamento de Recursos

Humanos de la Corporación Administrativa del Poder Judicial;

27) Jefe del el Subdepartamento de Salud Ocupacional del Departamento de Recursos Humanos

de la Corporación Administrativa del Poder Judicial;

28) Jefe del el Subdepartamento de Reclutamiento y Selección del Departamento de Recursos

Humanos de la Corporación Administrativa del Poder Judicial;

29) Jefe del Subdepartamento de Estadísticas del Departamento de Desarrollo Institucional de la

Corporación Administrativa del Poder Judicial;

30) Jefe del Subdepartamento de Modernización del Departamento de Desarrollo Institucional de la

Corporación Administrativa del Poder Judicial;

31) Jefe  del Subdepartamento  de Calidad  de  Operación  Jurisdiccional  del  Departamento  de

Desarrollo Institucional de la Corporación Administrativa del Poder Judicial;

32) Jefe  del  Subdepartamento  de  Atención  de  Usuarios  del  Departamento  de  Desarrollo

Institucional de la Corporación Administrativa del Poder Judicial;

33) Jefe del Subdepartamento  de Mejoramiento  Continuo del  Departamento  de Planificación  y

Control de Gestión de la Corporación Administrativa del Poder Judicial;

34) Jefe  del  el  Subdepartamento  de  Coordinación  y  Metas  de  Gestión  del  Departamento  de

Planificación y Control de Gestión de la Corporación Administrativa del Poder Judicial;

35) Jefe del el Subdepartamento de Planificación Estratégica del Departamento de Planificación y

Control de Gestión de la Corporación Administrativa del Poder Judicial;

36) Jefe  del  el  Subdepartamento  de  Control  de  Gestión  y  Proyectos  del  Departamento  de

Planificación y Control de Gestión de la Corporación Administrativa del Poder Judicial.
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2.- Publíquese la presente resolución de forma permanente en el sitio electrónico

en que se encuentran los registros de agenda pública a cargo de la Corporación Administrativa del

Poder  Judicial,  en el sitio electrónico utilizado para cumplir con las normas de transparencia

activa y en el sitio electrónico que para este efecto puso a disposición del público el Consejo para

la Transparencia.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
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